
Guayaquil, 8 de Marzo del 2016 

INFORM E DE COM ISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COM PAÑIA 

AGROINNACARO AGROINDUSTRIA S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar t ículo 279 de la Ley de Com pañías y la Resolución N592-1-47-3-0014 de fecha octubre 

13 de 1992, a cont inuación presento mi informe de comisario y opinión sobre la razonabilidad de la inform ación presentada 

por la Adm inist ración respecto de la si t uación f inanciera y resultado integral de operaciones de la Com pañía por el año 

t erminado en Diciembre 31 del 2015. 

La preparación y present ación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Internacionales de Inform ación 

Financiera, es responsabilidad de la Adm inist ración de la Com pañía, al igual que el d iseño, im plem ent ación y mant enimient o 

de los cont roles internos relevantes para la preparación y present ación de esos estados f inancieros. 

M i revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros y 

mediante el uso de las at ribuciones y cumplim ient o de las at ribuciones dispuestos 321 de la ley de Com pañías. Como parte de 

la revisión, efect úe pruebas de cumplim ient o e relación a: 

•  El cumplimiento por parte de la adm inist ración, de normas legales, estatutarias y reglamentarias así como la 

resolución de la Junta General de Socios. 

•  Si la correspondencia, los libros de actas de junt a general de socios, t alonar io, libro de par t icipación y socios, 

comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

•  Si la custodia y conservación de bienes de la com pañía son adeudados 

•  Que los estados f inancieros han sido elaborados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 

en el Ecuador y surgen los regist ros contables de la com pañía. 

Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que, en mi op in ión, se consideren incumplimiento por parte 

de AGROINNACARO AGROINDUSTRIA S.A. Con las disposiciones mencionadas en el pár rafo 2, por el año t erminado al 

31 de Diciembre del 2015, No hubo limitaciones en la co laboración prestada por la adm inist ración de la com pañía en relación 

con mi revisión y ot ras pruebas efectuadas. 

En base a mi revisión y ot ras pruebas realizadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto respecto a los procedimientos 

de cont rol interno de la com pañía, om isión de asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación 

de los administ radores, que nos hicieron pensar que deban ser informados a ustedes. 

He cumplido con los dispuesto en el Ar t . 279 de la Ley de Com pañías vigente y considero que el desenvolvimiento de la 

Com pañía durante el año t erminado al 31 de diciembre del 2015, est á ajustado a la normas de una Buena Adm inist ración. 

At ent ament e 

COMISARIO 


